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DESPACHO DE COMISIÓN 
En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 02 dias 

del mes de agosto del año 2022, se constituye la Comisión de OBRAS Y 

SERVICIOs PÚBLICOs de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de 

RESOLUCIÓN iniciado por el DIPUTADO RAMÓN FIGUEROA 
CASTELLANOS, que se tramita por expte. N.° 255/22, caratulado0: 
"RESTAURACIÓN, cONSERVACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LA 
CAPILLA NUESTRA SENORA DEL ROSARIO, UBICADA EN SAN JOSE 
DE PIEDRA BLANCA EN FRAY MAMERTO ESQUI"'--

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General del presente 

proyecto de Resolución. 

SEGUNDO: En particular, introducir modificaciones a su articulado, el que 
queda redactado de la siguiente manera. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

ARTICUL0 1.- Solicitase al Poder Ejecutivo Provincial, que gestione ante los 
organismos nacionales competentes lo referido a la restauración, 
conservación y puesta en valor de la Capilla Nuestra Señora del Rosario, 
ubicada en San José de Piedra Blanca en Fray Mamerto Esquiú, atento su 
condición de Monumento Histórico Nacional conforme la normativa aplicable. 

ARTÍCUL0 2°- De forma. 

FNRIQHE CESARINL 
DiputadoProvinctal Dip JORAË ANDERSCH 

HUGO IA 
HuGO DANIEL AVILA 

E 
ENTE AMPLIO 

pLOTAMARQUENO 
COMISION DE OASY EIO 

J8LIC ANARA DE DIPUTAnCS 
JTADOS 

DR LUIS JAOBO VERGARA 

DIPLYADOPROVINCIAL 

Dip. MONICA ZALAZAR 
cOMeownE NTE COMISION OE OQNAS Y SERMcios AUeLICOS 

GUILIERMO RAMON ARENCO 

DIPLADO PR/INCIAL 

CAMARA DE 

CAMARA DF DIPUTADOS 

IADOS 

PABL CASTRO MORENO 
D DO PROVINCIAL 

CA RA DE DIPUTADOS 

OE tUISHORAEIO FADE 
DIPUTADO PROVINCIAL 

CAMARADE DIPUTADC 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }

